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Resumen Ejecutivo 

El presente trabajo comprende el informe laboral como practicante profesional en el 

Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE). La intención principal reside 

en dar a conocer las actividades profesionales efectuadas, especialmente en la labor de 

fiscalización posterior, toda vez que es la actividad más realizada durante la etapa de 

prácticas y en la cual se implementó un sistema de notificaciones de oficios por medios 

electrónicos, con el objetivo de enfrentar los obstáculos de dilación que la corroen. El 

mencionado sistema, a pesar de su eficacia, requiere un constante seguimiento del cargo 

virtual. Esta puesta en marcha logró que, hasta el mes de marzo de 2024, no quedara 

fiscalización posterior de la Secretaría del Tribunal pendiente. En ese sentido, se corroboró 

que es un método eficiente y eficaz que agiliza la actividad de supervisión. 

Palabras claves: fiscalización, notificación, oficios, seguimiento, medios electrónicos 

 

 

 

 

  



10 

 

Introducción  

La fiscalización es la “acción de fiscalizar, esto es, vigilar con ánimo crítico” (Real 

Academia Española, s.f.a). Ahora bien, la urgencia de fiscalizar surge a partir de la necesidad 

de verificar que el administrado cumpla con los parámetros de la norma. En el caso particular 

del Tribunal de Contrataciones del Estado, se acordó que, en los casos de recursos de 

apelación sobre documentos falsos o información inexacta, las resoluciones correspondientes 

dispondrán que la Secretaría del Tribunal realice la inspección de las firmas cuestionadas 

(Tribunal de Contrataciones del Estado [TCE], 2019a), esto a raíz del plazo corto que le ha 

otorgado la Ley de Contrataciones del Estado en el ámbito del recurso de apelación en la 

contratación pública y considerando que ambas situaciones son los puntos controvertidos 

más recurrentes.  

Debido al acuerdo adoptado en Sala Plena del TCE, la Secretaría del Tribunal tiene 

como responsabilidad efectuar la fiscalización posterior, siempre y cuando la resolución 

emitida así lo disponga. De esta forma, la Secretaría se convirtió en una suerte de Sherlock 

Holmes, ya que ha venido recopilando información en busca de la verdad; no obstante, 

encontró un impedimento en su labor de fiscalización, traducido en que muchas veces los 

oficios no llegaban a su destino, por lo que no cumplían su propósito.  

En ese sentido, es importante señalar que el artículo 239, inciso 239.1, del Texto Único 

Ordenado de la Ley N.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, establece que 

“la actividad de fiscalización constituye el conjunto de actos y diligencias de investigación” 

(Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, 2021), por lo que se consideró pertinente innovar 

la remisión de los oficios y aplicar la notificación electrónica a fin de agilizar la fiscalización.  

De esta forma, la notificación electrónica empleada por la Secretaría del Tribunal se 

subdividió en tres tipos: notificación al correo electrónico, para los administrados que brindaron 

de manera espontánea su dirección electrónica, si en caso no hubiesen remitido dicha 

información, se indagaba la información en diversas plataformas digitales; notificación a una 

dirección electrónica oficial habilitada por la entidad en sus propios servidores informáticos o 
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mesa de partes virtual, y notificación al domicilio físico. La aplicación de estas formas de 

notificación permitió impulsar la fiscalización posterior por parte de la Secretaría del Tribunal. 

En el Capítulo I se presentan los datos generales respecto al Organismo Supervisor 

de las Contrataciones del Estado, con el propósito de conocer la importancia del Tribunal de 

Contrataciones y su sub órgano: la Secretaría del Tribunal. Asimismo, se describe la visión y 

misión de la entidad, fundamentadas en la Ley de Contrataciones del Estado (Ley N.° 30225), 

su reglamento y demás normativa relacionada.  

Asimismo, en el Capítulo II se detallan las actividades profesionales encomendadas 

al practicante profesional, destacando la actividad de fiscalización posterior de la Secretaría 

del Tribunal, con el fin de determinar la importancia de la notificación electrónica para agilizar 

y culminar en el plazo establecido lo dispuesto por el Tribunal. 

El Capítulo III expone la base teórica del presente informe, a fin de comprender el 

desarrollo de la fiscalización posterior de la Secretaría del Tribunal y de la entidad, la cual es 

dispuesta por resoluciones del Tribunal al concluir un procedimiento administrativo 

sancionador o un recurso de apelación. También se explica cómo es que la fiscalización 

posterior puede significar una disposición de inicio de procedimiento sancionador mediante 

un decreto remitido por la Secretaría del Tribunal simultáneamente con una razón expuesta 

al presidente de Sala del Tribunal, lo cual puede conllevar una sanción al administrado de 

acuerdo con la evaluación de los hechos. 

En el Capítulo IV se describe el procedimiento de la fiscalización posterior, así como 

la importancia de esta función para determinar el enfoque y alcance. Además, se desarrollan 

los instrumentos empleados a fin de dar cumplimiento a esta atribución. 

Finalmente, en el Capítulo V se evidencian los resultados obtenidos en vista de la 

aplicación de la notificación electrónica de los oficios a las empresas o entidades, lo cual 

conllevó una fiscalización posterior dinámica y breve. Asimismo, se explica la importancia de 

una fiscalización rápida para la apertura o no de un procedimiento sancionador por alguna 

infracción. Adicionalmente, se exponen las dificultades y logros alcanzados para el 

cumplimiento de las responsabilidades. 
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CAPÍTULO I 

ASPECTOS GENERALES DE LA EMPRESA Y/O INSTITUCIÓN 

 

El Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE) supervisa los 

procedimientos de contratación pública que efectúan los organismos. Tiene como intención 

principal realizar contrataciones íntegras, eficientes y competitivas en absoluto respeto de la 

ley, de acuerdo con el Decreto Supremo N.° 076-2016-EF (Presidencia de la República, 

2016). Dicho organismo se encuentra asignado al Ministerio de Economía y Finanzas; no 

obstante, goza de independencia en todos los ámbitos, según el Texto Único Ordenado de la 

Ley N.° 30225, Ley de Contrataciones del Estado (Presidencia de la República, 2019, Artículo 

51). 

El OSCE cuenta con valores institucionales que promueven su accionar diario, 

conforme con la Resolución N.° 101-2019-OSCE/PRE, por el cual se aprueba su Código de 

Ética. Dichos valores son: compromiso, eficiencia, integridad, trabajo en equipo y 

transparencia en los servidores, con el propósito de prevenir actos de corrupción e instaurar 

una cultura ética (Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado [OSCE], 2019a). 

Por otro lado, el OSCE cuenta con sedes en diferentes departamentos del país; sin 

embargo, las actividades mencionadas en el presente trabajo se desarrollaron en la sede 

central de Lima, donde se encuentra el órgano de resolución de distintas problemáticas: el 

Tribunal de Contrataciones del Estado.  

1.1.  Datos generales de la institución 

• Tipo: Institución pública 

• Razón social: Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado 

(OSCE) 

• Adscripción: Ministerio de Economía y Finanzas 

• Actividad económica: Administración Pública en General – 8411 

• Competencia: Alcance nacional 
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• RUC: 20419026809 

• Dirección: Av. Gregorio Escobedo 7, 15076 

• Distrito: Jesús María  

• Departamento: Lima  

• Representante legal: Laura Lisset Gutiérrez Gonzáles 

• Cargo: Presidenta ejecutiva 

1.2.  Actividades principales de la institución 

De acuerdo con la Ley de Contrataciones del Estado, Ley N.° 30225 (Presidencia de 

la República, 2014), el OSCE tiene una serie de funciones que pueden sintetizarse en regular 

y supervisar los procesos de contratación pública que realizan las entidades en cumplimiento 

de la normativa y el uso óptimo de los recursos para la satisfacción de la demanda 

poblacional. No obstante, es pertinente acentuar algunas funciones imprescindibles que 

remarcan la importancia de este organismo. 

En primer lugar, está la función de vigilancia de las contrataciones a pedido de parte, 

de oficio e incluso de forma selectiva o aleatoria. Esta competencia puede implicar la apertura 

de un procedimiento administrativo sancionador, entendido por Tirado (2014) como el 

instrumento destinado a refrenar aquellos ilícitos menores, por medio del cual se encomienda 

a algunas entidades públicas la imposición de sanciones si se incurre en alguna infracción.  

Con respecto a lo mencionado, es pertinente señalar, a modo de ejemplo, la 

Resolución N.° 2274-2022-TCE-S2, mediante la cual la Autoridad de Transporte Urbano 

(ATU) para Lima y Callao ATU puso en conocimiento del Tribunal de Contrataciones que el 

adjudicatario habría incurrido en la infracción de incumplir injustificadamente con su 

obligación de perfeccionar el contrato derivado de un procedimiento de selección; a raíz de 

ello, el Tribunal de Contrataciones dispuso sancionar a la empresa Uceda y Cuadros 

Proveedores S. A. C. con una multa. (Tribunal de Contrataciones del Estado, 2022a). Esto es 

una consecuencia de la función de supervisión a pedido de parte, en aplicación del ius 

puniendi estatal. 
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Por otro lado, la atribución de suspender los procedimientos de selección es otra de 

las consecuencias de las acciones de fiscalización. Esta función va conforme a lo señalado 

en el artículo 120 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, en el cual se 

advierte que, ante la injerencia del recurso de apelación, se interrumpe el procedimiento de 

selección.  

Por otra parte, en la Directiva N.° 010-2019-OSCE/CD del Organismo Supervisor de 

las Contrataciones del Estado (2019b) se instauran los lineamientos que conducen las 

acciones de supervisión, toda vez que las normas advierten que inspeccionar o fiscalizar es 

una responsabilidad mínima que debe efectuar la administración, pues cumple un carácter 

profiláctico que acompaña al administrado a reconocer sus obligaciones de modo tal que, en 

vez de considerarlo un analgésico intimidador, reduce los incumplimientos de la norma 

(Sánchez, 2020). 

Otra de las funciones principales de la institución consiste en dar a conocer a la 

Contraloría General de la República cuando exista responsabilidad administrativa funcional. 

Respecto a esta labor, es preciso citar la Resolución N.° 448-2024-TCE-S5, la cual dispone, 

en el numeral 3 de la parte resolutiva, que la Empresa Regional de Servicio Público de 

Electricidad Electronortemedio S. A. - HIDRANDINA remita los resultados de la fiscalización 

posterior a las ofertas de ciertas empresas en un plazo no mayor de 30 días hábiles (Tribunal 

de Contrataciones del Estado, 2024). Luego, si la entidad efectúa lo dispuesto, se aplica 

artículo 129, inciso 129.2, del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado 

(Presidencia de la República, 2016) respecto a notificar tal inobservancia a la Contraloría 

General de la República, lo que evidencia una clara coherencia entre las funciones del OSCE 

y lo dispuesto en la norma.  

Por otra parte, una labor poco notable, pero no menos importante, es la administración 

del Sistema Electrónico de las Contrataciones del Estado (SEACE), que va de la mano con 

la labor de vigilancia, pues en esta plataforma digital se puede constatar si la entidad consumó 

o no, el registro de las acciones dentro del plazo establecido en la resolución del Tribunal. De 
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esta forma, el OSCE puede dominar el timón de mando del barco denominado proceso de 

contratación.  

Finalmente, existe el deber de atender consultas sobre el alcance normativo de las 

contrataciones demandadas por las entidades o el sector empresarial. Esta función 

trascendental se encarna en las sendas opiniones emitidas por la dirección técnico normativa 

que responde estas consultas, pues son consideradas fuentes de integración; por tanto, tiene 

un carácter vinculante. En ese sentido, puede adoptar una jerarquía legal o reglamentaria en 

lo recóndito de un procedimiento administrativo (Franco, 2015).  

Por tal razón, ante diversas interrogantes que se pudiesen presentar, el Organismo 

Supervisor de las Contrataciones del Estado efectúa las interpretaciones pertinentes u 

oportunas acerca del sentido de la normativa. Es importante resaltar que dichas aclaraciones 

no son específicas, sino que las mismas son meramente aclaraciones generales, las cuales 

están en armonía y predictibilidad con la ley. 

1.3. Reseña histórica del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado 

(OSCE) 

A fin de poder relatar la historia de la formación del OSCE es imprescindible definir al 

contrato administrativo, el cual, según Morón y Aguilera (2019), son contratos celebrados con 

la administración y ostentan un régimen jurídico diferente al contrato privado, cuya intención 

es asegurar el adecuado alcance de los fines públicos con sujeción y acuerdo con los 

particulares. Sobre la base de esta definición podemos repasar tres periodos en la evolución 

del régimen jurídico de la contratación estatal en el Perú, desarrollados por Danós (2006).  

En el primer periodo no había un ordenamiento que regule los contratos de bienes y 

servicios por parte de los organismos, pues lo exiguo que se conocía en cuanto a regulación 

se encontraba disperso. Por otro lado, en la segunda etapa, con la entrada en vigencia de la 

Constitución Política del Perú de 1979, se expidieron el Reglamento Único de Licitaciones y 

Contratos de Obras Públicas (RULCOP), el Reglamento Único de Adquisiciones (RUA) y el 

Reglamento para la Contratación de Actividades de Consultoría (REGAC).  
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Asimismo, en el periodo señalado se creó una instancia administrativa encargada de 

resolver las controversias entre la entidad y el contratista privado en la etapa de ejecución 

contractual, la cual fue denominada Consejo Superior de Licitaciones y Contratos Obras 

Públicas (CONSULCOP). En la tercera etapa, a inicios de la década de los 90, con la 

Constitución Política del Perú de 1993 se instaura un hito para el avance de la contratación 

pública, la aprobación de la Ley N.° 26850, denominada Ley de Contrataciones y 

Adquisiciones del Estado. 

La mencionada ley unifica los reglamentos mencionados en el segundo periodo; es 

así que se instaura el Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones (CONSUCODE) 

y el Tribunal Administrativo para absolver en última instancia las controversias que surgen 

entre las entidades y ofertantes durante los procedimientos de selección. Asimismo, es 

pertinente mencionar un periodo adicional expuesto por Tirado (2013), el cual permite conocer 

la historia hasta la actualidad. 

 En ese sentido, el 20 de diciembre de 2007, con la Ley N.° 29157, el Poder Legislativo 

delega la facultad de legislar respecto a la Promoción Comercial Perú-Estados Unidos al 

Poder Ejecutivo por un plazo de 180 días calendario. A consecuencia de lo expuesto, se 

publicó el Decreto Legislativo N.° 1017, Ley de Contrataciones del Estado, con Decreto 

Supremo N.° 184-2008-EF, y su Reglamento. 

 Cabe resaltar que, en el año 2012 se modificó la denominación de CONSUCODE a 

Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado. En la actualidad, se aplica la Ley 

N.° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, que fue publicada en el Diario Oficial El 

Peruano el 11 de julio de 2014. Así, con Decreto Supremo N.° 344-2018-EF se aprobó el 

Reglamento de la Ley N.° 30225, el cual ha tenido diversas modificaciones e incorporaciones 

acorde con los hechos suscitados en el país.  

1.4.  Organigrama del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado 

La estructura orgánica del OSCE está compuesta por diversos órganos: los órganos 

de alta dirección, que incluyen el Consejo Directivo, la Presidencia Ejecutiva y la Secretaría 

General. También están los órganos consultivos, en el cual se encuentra el Consejo 
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Multisectorial de Monitoreo de las Contrataciones Públicas, de control institucional, defensa 

jurídica y resolución de controversias, el cual está compuesto por el Tribunal de 

Contrataciones del Estado. Asimismo, se encuentran los órganos de asesoramiento, los 

órganos de línea y los órganos desconcentrados.  

 Figura 1 

Organigrama estructural del OSCE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Nota. La figura muestra el organigrama actualizado del OSCE. Fuente: Presidencia de la 

República (2016). 

1.5.  Visión y misión  

El OSCE al ser un organismo adscrito al Ministerio de Economía y Finanzas, por lo 

cual comparte la visión de este sector. No obstante, tiene una misión individualizada que va 

de la mano con los principios y deberes éticos de la función pública, los cuales son: 

compromiso, eficiencia, integridad, trabajo en equipo y transparencia.  
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1.5.1. Visión  

Fomentar el crecimiento económico sostenido para la mejor condición de vida de la 

colectividad, con el respaldo en una concepción responsable y transparente, en el ámbito del 

equilibrio macroeconómico.  

1.5.2. Misión  

Impulsar contrataciones públicas entre entidades y proveedores, incorruptibles, 

efectivas y desafiantes. 

1.6.  Bases legales o documentos administrativos  

1.6.1. Bases legales  

El OSCE, de acuerdo con Morón (2011), es un organismo público descentralizado 

para ejecutar políticas del Estado. Cabe acentuar que es autónomo para ejercer sus 

funciones. Este modelo forma parte de los organismos administrativos independientes o 

también denominados organismos públicos especializados que ejercen sus funciones bajo su 

propia ley de creación y la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, y que tienen como requisito 

indispensable estar adscritos a un ministerio; en el presente caso, al Ministerio de Economía 

y Finanzas.  

Por tal razón, se aplica la siguiente normativa:  

• Constitución Política del Perú, art. 76 e inciso 8) del artículo 118  

• Ley N.° 30225, Ley de Contrataciones del Estado (arts. 51-58)  

• Ley N.° 30057, Ley del Servicio Civil  

• Ley N.° 29664, Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres  

• Ley N.° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo  

• Ley N.° 27293, Ley del Sistema Nacional de Inversión Pública  

• Decreto Supremo N.° 344-2018-EF, que modifica el Reglamento de Ley de 

Contrataciones del Estado  

• Resolución N.° 101-2019-OSCE/PRE, Código de Ética del Organismo Supervisor 

de las Contrataciones del Estado  
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1.6.2. Instrumentos de gestión interna 

Los instrumentos de gestión interna con los que cuenta el OSCE son:  

• Reglamento de Organización y Funciones (ROF) 

• Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) 

• Directivas Complementarias al TUPA  

• Manual Integrado de los Sistemas de Gestión de Calidad, Seguridad de la 

Información y Antisoborno 

• Reglamento Interno de los Servidores Civiles  

• Presupuesto Analítico de Personal (PAP) 

• Manual de Organización y Funciones (MOF) 

• Cuadro de Asignación de Personal (CAP) 

• Manual de Procedimientos (MAPRO) 

1.6.3. Objetivos integrados de gestión de la calidad  

Es preciso mencionar que el OSCE cuenta con estándares reconocidos a nivel 

internacional a través de las normas ISO, las cuales evidencian estándares de calidad, 

seguridad, antisoborno y gestión. El OSCE cuenta con los siguientes objetivos integrados de 

gestión de la calidad:  

• ISO 9001, calidad 

• ISO/IEC 27001, seguridad de la información  

• ISO 37001, antisoborno  

• SIG, Sistema Integrado de Gestión 

1.7.  Descripción del área donde se realizaron las actividades profesionales  

El OSCE cuenta con un Tribunal de Contrataciones del Estado, el cual tiene como 

función principal resolver las controversias que surjan entre las entidades y postores durante 

un procedimiento de selección. En caso de advertirse alguna infracción, se aplican las 

penalizaciones de multa, inhabilitación temporal o definitiva, la cual es dispuesta en una 
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resolución, según el TUO de la Ley de Contrataciones del Estado (Presidencia de la 

República, 2019, Art. 59, Inc. 59.1).  

Las actividades profesionales se efectuaron en la circunscripción de ejecución de la 

Secretaría del Tribunal, cuya oficina se encuentra en el cuarto piso de la sede principal del 

OSCE. El mencionado despacho, al custodiar los expedientes de contratación, cuenta con un 

control de acceso con huella digital para conocer la cantidad de personal que ingresa a la 

oficina. Asimismo, debido a los ISO 37001 y 27001, cuenta con una cámara de seguridad 

para monitorear y obtener un registro detallado de las actividades que se realiza dentro del 

área.  

Figura 2 

Línea del Tribunal de Contrataciones del Estado  

 

 

 

 

 
 

 
 
 

Nota. Adaptado del organigrama expuesto en el Reglamento de 

Organización y Funciones del OSCE, aprobado con Decreto 

Supremo N.° 076-2016-EF (Presidencia de la República, 2016). 

1.8.  Descripción del cargo y de las responsabilidades del bachiller en el OSCE  

1.8.1. Descripción del cargo  

• Cargo: Practicante Profesional  

• Unidad orgánica: Tribunal de Contrataciones del Estado  

• Línea de dependencia: Tribunal de Contrataciones del Estado  
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1.8.2. Funciones del cargo  

Siendo parte del área de ejecución de la Secretaría del Tribunal, corresponde al 

bachiller realizar actividades relacionadas con verificar el cumplimiento de lo señalado en las 

resoluciones de las Salas del Tribunal de Contrataciones (ver Anexo 3). A continuación, se 

detallan las actividades profesionales realizadas: 

• Efectuar la fiscalización posterior de la Secretaría del Tribunal. 

• Verificar el cumplimiento de la fiscalización posterior por parte de las entidades bajo 

supervisión de la plataforma, a fin de verificar el cumplimiento de plazos de la fiscalización de 

las entidades y de la propia Secretaría del Tribunal. 

• Atender los escritos de respuesta extemporánea por parte de las entidades y 

administrados, mediante decretos. 

• Proyectar memorándums a fin de reasignar a los vocales.  

• Anotar en el Toma Razón Electrónico respecto a los documentos que no generen 

decreto. 

• Revisar las sanciones del Tribunal de Contrataciones a los administrados, pues 

deben figurar de forma correcta en la relación de proveedores sancionados. 
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CAPÍTULO II 

ASPECTOS GENERALES DE LAS ACTIVIDADES PROFESIONALES 

 

2.1. Antecedentes o diagnóstico situacional 

El 24 de agosto de 2023 inició el Concurso Público de Prácticas N.° 034-2023-OSCE 

para el puesto de practicante profesional en la unidad orgánica del Tribunal de Contrataciones 

del Estado. Posteriormente, el 7 de septiembre de 2023 se publicaron los resultados finales, 

mediante el Comunicado N.° 003, dando por ganadora a la investigadora, quien, el 13 de 

septiembre de 2023, suscribió el Convenio de Prácticas Profesionales N.° 068-2023/OSCE 

(ver Anexos 1 y 2). 

La primera labor encomendada fue realizar la fiscalización posterior de la Secretaría 

del Tribunal. A modo de ejemplo, se cita el numeral 4 de la parte resolutiva de la Resolución 

N.° 02042-2020-TCE-S2, de fecha 22 de septiembre de 2020, mediante la cual la Segunda 

Sala del Tribunal de Contrataciones dispuso que la Secretaría del Tribunal realice la 

fiscalización posterior con el propósito de verificar la veracidad de las firmas de la abogada 

Cynthia Arango Cupe. Las firmas a verificar obrantes en el escrito del recurso de apelación y 

subsanación fueron cuestionadas por el Consorcio Corredor Ica Nazca, el cual alegó que 

habrían sido firmas escaneadas.  

A fin de cumplir con dicha actividad se remitieron los oficios respectivos para la 

fiscalización posterior, con el propósito de comprobar la veracidad y, de ser el caso, proyectar 

un decreto que disponga la apertura de un procedimiento sancionador.  

Por otro lado, a la practicante profesional se designó otra actividad: verificar el 

cumplimiento de la fiscalización posterior designada a la entidad correspondiente. En este 

punto, es importante precisar que las dos actividades mencionadas son diferentes y tienen 

procedimientos distintos. La fiscalización de la entidad lo dispone la Sala del Tribunal de 

Contrataciones cuando la entidad custodia los documentos que serán motivos de supervisión. 

En ese marco, cabe mencionar, como ejemplo, el numeral 3 de la parte resolutiva de 

la Resolución N.° 311-2024-TCE-S6, la cual dispone que la Dirección Regional de Salud-
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Gobierno Regional de Piura, la entidad, realice la supervisión posterior de la oferta del postor 

Intai Sociedad Anónima Cerrada, toda vez que habría inexactitud en los documentos 

cuestionados.  

Luego, se asignaron otras funciones como atender escritos de respuesta 

extemporánea por parte de las entidades y postores mediante decretos; proyectar 

memorándums a la Oficina de Tecnologías de la Información o Presidencia del Tribunal, con 

la finalidad de reasignar a los vocales; anotar en el Toma Razón Electrónico los documentos 

que no generen decretos, y revisar las sanciones que fueron impuestas por el Tribunal de 

Contrataciones, las cuales deben figurar en la relación de proveedores sancionados. 

2.2. Identificación de oportunidad o necesidad en el área de actividad profesional 

En el Acuerdo N.° 002-2019/TCE, de fecha 29 de noviembre de 2019, a propósito de 

los cuestionamientos formulados contra la autenticidad de las firmas contenidas en los 

escritos presentados por las partes en un procedimiento de apelación, los vocales integrantes 

del Tribunal de Contrataciones del Estado advirtieron que en el marco de los recursos de 

apelación existen dos situaciones que suceden recurrentemente (Tribunal de Contrataciones 

del Estado [TCE], 2019a). 

La primera situación se da cuando uno de los puntos controvertidos consiste en 

determinar si el postor o los postores presentaron o no documentación falsificada como parte 

de su oferta. La segunda situación es que en los procedimientos recursivos de la apelación, 

las partes polemizan la legitimidad de las firmas consignadas en los recursos de apelación, 

subsanación, entre otros (TCE, 2019a). 

En ese marco, el plazo que otorga la normativa para que el Tribunal resuelva el 

recurso de apelación constituye una limitación para realizar las diligencias de los 

cuestionamientos planteados con posterioridad al recurso. Por tal razón, lo que corresponde 

es aplicar el principio de presunción de veracidad; no obstante, la resolución de la Sala puede 

disponer que la Secretaría del Tribunal realice el control posterior. Por lo expuesto, se 

identificó una función crucial en la Secretaría del Tribunal, que es la fiscalización posterior.  
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De acuerdo con Sánchez (2020), la fiscalización posterior “ha estado marcada por la 

confluencia de distintos marcos normativos, en cada uno de los cuales la fiscalización adoptó 

distintos moldes de ejercicio, hizo suyas variadas características y se sujetó a condiciones 

diversas de acuerdo a los bienes jurídicos” (p. 39). En el presente caso se trata de una 

fiscalización dispuesta por el Tribunal, con el propósito de determinar si la documentación 

presentada por las partes es información inexacta, documento adulterado y/o falso. 

De ser el caso, la Secretaría deberá informar y disponer la apertura de un 

procedimiento sancionador contra los que correspondan. Además, la Secretaría del Tribunal 

de Contrataciones adoptó una fiscalización posterior que conlleva un trámite rápido y 

asequible que es la remisión de oficios a quienes correspondan con el fin de que informen si 

la documentación en cuestión contiene información inexacta, es falsa y/o adulterada; cabe 

resaltar que los oficios son remitidos a privados y entidades públicas. 

 Ahora bien, respecto a lo último advertido, un principio aplicable es el denominado 

principio de colaboración entre entidades, que se encuentra regido en el artículo 87 del TUO 

de la Ley N.° 27444, el cual, según Tirado (2011), es “una herramienta en el marco del 

procedimiento administrativo que servirá para resolver de una manera más ágil el 

procedimiento o llegar a la verdad material previo a tomar una decisión” (p. 67). En ese 

sentido, el apoyo de las diversas entidades es valioso para conocer exactamente la verdad 

de los hechos.  

La forma de fiscalizar de la Secretaría no conforma un proceso extenso; sin embargo, 

con el pasar del tiempo surgieron dificultades en la notificación de los aludidos oficios. Es 

preciso subrayar que la Secretaría del Tribunal contrataba un servicio courrier para que 

notifiquen diversa documentación a los domicilios físicos de los privados y entidades; en ese 

marco, la notificación al domicilio físico tenía dificultades, pues el servicio remitía informes de 

devolución en los que detallaba que los oficios no se entregaban por situaciones adversas.  

Sin embargo, con el pasar del tiempo, el avance de la tecnología y, más aún, con el 

acontecimiento imprevisto sucedido en 2019, la llegada del COVID-19, tanto los privados 

como la Administración pública empezaron a adoptar nuevas medidas a fin de continuar con 
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la comunicación y los trámites correspondientes; es así que empezaron a utilizar los correos 

electrónicos y las mesas de partes virtuales para notificar y comunicar información.  

2.3. Objetivos de la actividad profesional   

Las actividades profesionales encomendadas a la practicante profesional, en especial 

aquella de efectuar la fiscalización de la Secretaría del Tribunal y el seguimiento de la 

fiscalización de las entidades, tienen bastante protagonismo en este Estado garante. Por tal 

razón, sus objetivos fueron los siguientes:  

• Cumplir en el plazo con la fiscalización posterior de la Secretaría del Tribunal, así 

como agilizar la fiscalización posterior de años anteriores que se quedó paralizada.  

• Implementar la notificación por medios electrónicos de los oficios para la ejecución 

de la supervisión de la Secretaría del Tribunal. 

• Disponer el inicio del procedimiento sancionador para aquellos administrados de 

los cuales se verifique que incurrieron en la inobservancia de lo establecido en el artículo 50 

de la Ley de Contrataciones del Estado, Ley N.° 30225. 

• Cumplir diariamente con proyectar decretos para darle trámite a los escritos de 

respuesta extemporánea en el menor plazo posible.  

• Informar a tiempo los casos en los que se haya registrado de forma defectuosa las 

sanciones de los administrados en la plataforma. 

2.4. Justificación de la actividad profesional  

El motivo o justificación de las actividades profesionales realizadas fue verificar el 

cumplimiento normativo en las contrataciones públicas por parte de los administrados y 

diversas entidades; de forma contraria, se dispuso el inicio de los procedimientos 

sancionadores a quienes no actuaron con probidad o no enmarcaron sus acciones dentro de 

la ley.  

Por otro lado, específicamente en las actividades de control posterior de la Secretaría 

y seguimiento de la fiscalización posterior de las entidades, se tuvo como fin agilizarlas para 
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conocer la información del cumplimiento, la misma que fue entregada a la jefa inmediata para 

las acciones que pertinentes.   

2.5. Resultados esperados 

Los resultados específicos que se esperaron obtener a través de las actividades 

profesionales desarrolladas fueron los siguientes:  

• Actualizar la fiscalización posterior de la propia Secretaría del Tribunal, esto incluye 

efectuar todo el procedimiento de fiscalización, desde la proyección del oficio hasta 

la remisión del decreto, y mantener actualizada la fiscalización posterior de la 

entidad, que involucra la revisión de los plazos y la remisión del decreto.  

• Mejorar la información que se maneja respecto a la realidad sobre las acciones de 

los administrados frente a la Ley de Contrataciones del Estado, Ley N.° 30225, al 

obtener, mediante la fiscalización, documentación e información. 

• Fomentar a las entidades públicas la importancia del cumplimiento de la 

fiscalización posterior para sancionar a aquellos proveedores, participantes, 

postores, contratistas, subcontratistas, residentes o supervisores de obra a los 

cuales se verifique que incurrieron en las infracciones establecidas en el artículo 

50 de la Ley de Contrataciones del Estado, Ley N.° 30225. 

• Establecer criterios adecuados al emitir un reporte de fiscalización posterior para 

conocer los datos exactos del avance de la actividad.  

• Comprobar la eficacia del método de notificación por medios electrónicos en la 

fiscalización de la Secretaría del Tribunal. 
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CAPÍTULO III 

MARCO TEÓRICO 

3.1. Bases teóricas de las metodologías o actividades realizadas 

3.1.1. Las contrataciones del Estado  

Las contrataciones del Estado tienen como propósito maximizar y proteger los 

recursos públicos para satisfacer las necesidades de la población. Para el cumplimiento de 

tal fin se promueve la óptica de gestión por resultados en las contrataciones. Ahora bien, las 

contrataciones estatales caminan en paralelo con los principios que las rigen, los cuales son: 

igualdad de trato, transparencia, competencia, eficacia y eficiencia, equidad e integridad.  

De acuerdo con Yangales (2021), se ha observado una alta tasa de suspicacia por 

parte de la colectividad peruana hacia el Gobierno, pues los índices de corruptela son 

elevados en comparación con otros países. Este hecho resulta evidente pues, si una persona 

verifica el área del distrito en el que vive, podrá observar que los pavimentos tienen grietas y 

fisuras, incluso a poco tiempo de que hayan sido inaugurados; las postas médicas no cuentan 

con una infraestructura de calidad; no existe un buen servicio de parques y jardines; el carro 

recolector de basura llega al distrito de vez en cuando y no tiene días programados, o la 

delincuencia se encuentra en su máximo esplendor. En ese sentido, una de las causas que 

genera las malas prácticas en las contrataciones del Estado es que los recursos públicos no 

son administrados eficazmente (Yangales, 2021). 

 Asimismo, se debe tener en cuenta que el área de las contrataciones del Estado 

recibe más impacto con la corrupción, pues es común escuchar a la población decir que las 

contrataciones se encuentran manchadas debido a que los Gobiernos de turno, en los 

procedimientos de selección, dan prerrogativas a amigos, familiares o conocidos, lo cual es 

un obstáculo inconmensurable que afecta la economía del país y su desarrollo (Yangales, 

2021). 



28 

 

3.1.2. Tribunal de Contrataciones del Estado  

El Tribunal es un órgano resolutivo de controversias, cuenta con suficiente libertad en 

sus funciones y para la determinación de sus decisiones. En esa misma línea, sus decisiones 

deben guardar coherencia y predictibilidad. Este último aspecto es importante pues, según 

Becerra (2015), permite que se construya jurisprudencia y se uniformicen criterios en la 

utilización de la ley, de modo tal que se contribuye a la fiabilidad del Tribunal de 

Contrataciones como institución.  

Asimismo, en el numeral 59.1 del artículo 59 de la Ley de Contrataciones del Estado 

se encuentran las funciones del Tribunal; no obstante, en el Decreto Supremo N.° 076-2016-

EF, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del OSCE, se adhieren otras 

funciones que se detallan a continuación (Presidencia de la República, 2016): 

• Diligenciar en última instancia los recursos interpuestos contra los actos 

administrativos derivados de los procedimientos de selección. 

• Imponer sanciones  

• Administrar la publicación de las resoluciones y pronunciamientos. 

• Dictaminar las medidas adecuadas para el cumplimiento de sus resoluciones y 

pronunciamientos. 

• Poner en conocimiento de la Contraloría General, los casos en que observe 

transgresiones a la normativa.  

• Poner en conocimiento de las instituciones los casos en que detecte indicios de 

desidia de funciones cometidas por los administrados. 

3.1.3. Acuerdos de Sala Plena 

El numeral 59.3 del artículo 59 de la Ley de Contrataciones del Estado advierte: 

“Mediante acuerdos adoptados en Sala Plena, que constituyen precedentes de observancia 

obligatoria, el Tribunal de Contrataciones del Estado interpreta de modo expreso y con 

carácter general las normas establecidas en la presente norma y su reglamento”. Estos 
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acuerdos son publicados en la Plataforma Digital Única del Estado Peruano, específicamente 

en el portal del OSCE. 

De lo anterior expuesto es preciso señalar el Acuerdo de Sala Plena N.° 002-

2019/TCE (TCE, 2019a), en el cual el Tribunal de Contrataciones establece criterios a 

aplicarse cuando se cuestione la autenticidad de la firma contenida en escritos presentados 

por las partes en un procedimiento de impugnación. Así también, el Acuerdo N.° 004-

2019/TCE, que está referido a la estipulación de responsabilidad por la presentación de 

información inexacta (TCE, 2019b). 

 Los acuerdos de Sala Plena, aprobados por el Tribunal de Contrataciones, cumplen 

un rol importante en la toma de decisiones posteriores que asumirán las Salas del Tribunal, 

toda vez que busca uniformizar las ideas para tomar oportunas decisiones al momento de 

emitir una resolución  

3.1.4. Secretaría del Tribunal de Contrataciones del Estado  

La Secretaría del Tribunal es encargado de brindar soporte técnico, legal y 

administrativo. En el Reglamento de Organización y Funciones del OSCE, aprobado 

mediante Decreto Supremo N.° 076-2016-EF (Presidencia de la República, 2016), se 

establece una serie de responsabilidades de la Secretaría del Tribunal, entre las que se 

encuentran:  

• Dirigir los procedimientos que se someten a conocimiento del Tribunal  

• Amparar el buen estado de los expedientes que se encuentren en el archivo 

periférico del Tribunal.  

• Inspeccionar en el módulo informático la información contenida en las resoluciones 

de las Salas del Tribunal que imponga sanciones, una vez que estas hayan quedado 

consentidas o administrativamente firmes.  

• Las demás que se le asigne la Presidencia del Tribunal.  

Respecto a la última función mencionada, el cargo de secretario depende 

directamente de la Presidencia del Tribunal; por tal razón, esta puede asignar tareas de 
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acuerdo con su competencia. Por otro lado, al verificar las funciones asignadas a la 

Secretaría, en ninguna de ellas se advierte la disposición de fiscalización posterior; sin 

embargo, con el Acuerdo N.° 002-2019/TCE, los vocales que integran el Tribunal aprobaron 

por concordancia lo siguiente: 

Que, cuando corresponda en las resoluciones del Tribunal; la Secretaría del Tribunal 

efectuará el control de las firmas cuestionadas y de comprobarse que las firmas no le 

pertenecen al suscriptor, se solicitará de forma inmediata la apertura del procedimiento 

administrativo sancionador por la presentación de documentos falsos al Tribunal (TCE, 

2019b) 

3.2. Decreto  

El decreto, de acuerdo con la Directiva N.° 008-2012-OSCE/CD, es “un acto de mero 

trámite expedido por el Tribunal, con la finalidad de impulsar el trámite de los procedimientos 

de recursos de apelación y/o revisión de los procedimientos administrativos sancionadores” 

(OSCE, 2012). La Secretaría del Tribunal, en cumplimiento de las funciones delegadas por la 

presidencia del TCE, realiza la fiscalización posterior propia de la Secretaría del Tribunal. 

Así también, se encarga de la verificación del cumplimiento de la fiscalización por parte 

de las entidades y emite una serie de decretos con la finalidad de impulsar e informar respecto 

al cumplimiento de las resoluciones. En ese sentido, el practicante profesional realizó una 

clasificación de los decretos empleados por la Secretaría, de modo que se pueda comprender 

el contenido de cada uno de estos. Los decretos fueron los siguientes: 

• Decreto de incumplimiento de fiscalización posterior 

Cuando una resolución dispone que cierta entidad realice la fiscalización posterior de 

determinados documentos, en su mayoría ofertas de personas jurídicas o naturales, en un 

plazo determinado, y la mencionada entidad no remite el informe con el sustento pertinente 

de la fiscalización posterior hasta la fecha asignada se decreta el incumplimiento. 
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• Decreto de cumplimiento de fiscalización posterior  

Cuando la Secretaría del Tribunal culmina con la fiscalización posterior y dispone o no 

el inicio de un procedimiento sancionador, también se proyecta una razón al presidente de la 

sala correspondiente, informándole de las acciones realizadas para dar cumplimiento a la 

fiscalización posterior.  

• Decreto de cumplimiento parcial de fiscalización posterior (plazo adicional)  

Se han visto casos en los cuales las entidades remiten el informe de fiscalización 

posterior dentro del plazo, pero con algunas observaciones como una fiscalización 

incompleta, informe con fecha anterior a la resolución, enlaces cuyos documentos no pueden 

ser descargados o sin adjuntar el sustento pertinente. Cuando se suscitan estos hechos se 

otorga un plazo adicional para que remitan la fiscalización completa. 

La fiscalización debe ser con conocimiento del titular de la entidad y su Órgano de 

Control Interno, bajo apercibimiento de comunicar a la Contraloría General de la República si 

en la siguiente ocasión no remite la fiscalización completa y sustentada. 

• Decreto de disposición de procedimiento sancionador 

Cuando la Secretaría del Tribunal o la entidad advierten indicios de presunta comisión 

de alguna infracción tipificada en la norma, se dispone la apertura de un procedimiento 

sancionador. Para dicha acción, se remite el decreto y los documentos correspondientes a 

Mesa de Partes Digital del OSCE para las acciones pertinentes.  

• Decreto de error material  

En algunas situaciones, las partes solicitan al Tribunal de Contrataciones corregir 

algunos aspectos materiales de la resolución que no inciden en la decisión de la sala. Estos 

errores pueden configurar la disposición de fiscalización posterior de una empresa 

equivocada; cuando este hecho ocurre, se proyecta un decreto de error material, el cual 

dispondrá el pase a sala para que el vocal evalúe y, de ser pertinente, corrija el error material.  
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• Decreto de requerimiento de información a la entidad: 

Las partes que se encuentran interesadas en la ejecución de las resoluciones pueden 

comunicar al Tribunal si la entidad no cumple con el mandato de la resolución. En ese caso, 

se solicita al organismo, en un plazo máximo de tres (3) días hábiles, informar sobre las 

acciones que viene realizando. De ser el caso, se solicita a la Dirección del SEACE informar 

sobre algunos aspectos de registro de las acciones de la resolución por parte de la entidad 

en la plataforma del SEACE.  

• Decreto de cumplimiento de resolución 

Cuando se evidencia que la entidad cumplió dentro del plazo, con las pruebas 

correspondientes y en su totalidad con la fiscalización posterior dispuesta por el Tribunal de 

Contrataciones.  

3.2.1. Notificación de decretos 

Cabe precisar que los decretos son notificados, en aquellos casos donde corresponda, 

en el domicilio real; sin embargo, en su mayoría, por no decir en casi todos los casos, las 

notificaciones se realizan a través del Toma Razón Electrónico, en los casos de recursos de 

apelaciones, y en el Toma Razón Electrónico de la página digital del OSCE, para aquellos 

que corresponden a los procedimientos administrativos sancionadores.  

Asimismo, de acuerdo con la Quinta Disposición Complementaria Final de la Ley de 

Contrataciones del Estado, todos los actuados, incluidos los decretos, son comunicados el 

día de su anuncio en los sistemas electrónicos mencionados; a consecuencia, la entidad, 

impugnantes, proveedor, arbitro y terceros administrados están comprometidos a verificar 

constantemente la información que se registra en el Toma Razón: no pueden aducir 

desconocimiento en cuanto a los plazos o términos que fija el Tribunal. 

 

 

 



33 

 

Figura 3 

Notificación de los decretos para los procedimientos de impugnación 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Tomado de la Resolución N.° 283-2012-OSCE/PRE, que aprueba la Directiva N.° 008-2012-
OSCE/CD. 

Figura 4 

Notificación de decretos para los procedimientos de aplicación de sanción 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Tomado de la Resolución N.° 283-2012-OSCE/PRE, que aprueba la Directiva N.° 008-2012-
OSCE/CD.  
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Figura 5 

Notificación de decretos a la parte o partes que tengan legítimo interés o a terceros en 
procedimiento de impugnación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Tomado de la Resolución N.° 283-2012-OSCE/PRE, que aprueba la Directiva N.° 008-2012-
OSCE/CD. 
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Figura 6 

Notificación de decretos a la parte o partes que tengan legítimo interés o a terceros en los 
procedimientos de aplicación de sanción 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Tomado de la Resolución N.° 283-2012-OSCE/PRE, que aprueba la Directiva N.° 008-2012-
OSCE/CD. 
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Ahora bien, para conocer las decisiones emitidas por el Tribunal, la plataforma del 

OSCE informa sobre el acceso al Toma Razón Electrónico, en el cual detalla que se deberá 

contar con el número de expediente y la clave de acceso asignado por el sistema electrónico 

del Tribunal. 

 Figura 7 

Toma Razón Electrónico para los procedimientos administrativos sancionadores  

 

 

 

 

 

Nota. Se presenta la pantalla de acceso al Toma Razón Electrónico para los 
procedimientos administrativos sancionadores.  

  

Para conocer las acciones y decisiones del Tribunal de Contrataciones en el caso de 

los recursos de apelación, se debe ingresar a la ficha del procedimiento de selección. 

Posterior a ello, se buscará el ítem apelado y se seleccionará el botón acciones, en el cual se 

visualizará la interrupción del recurso de apelación y el Toma Razón Electrónico. 

Figura 8 

Cuadro de visualización de la suspensión del recurso de apelación y Toma Razón Electrónico 

 

 

 

 

 

 

Nota. Se presenta el cuadro de visualización de la suspensión del recurso de apelación y Toma Razón 

Electrónico. Fuente: OSCE (2017). 
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 Finalmente, una vez se ingresa al Toma Razón Electrónico, se podrán visualizar los 

decretos y las resoluciones del Tribunal. 

Figura 9 

Toma Razón Electrónico  

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Se presenta el cuadro de visualización de la notificación electrónica del recurso 

de apelación. Fuente: OSCE (2017).  

 

3.3. Oficio 

De acuerdo con la Real Academia Española (s.f.b, definición 6), el oficio “es una 

comunicación escrita, referente a los asuntos de las Administraciones públicas”. En el caso 

en particular, la Secretaría del Tribunal remite oficios para solicitar información, a fin de 

cumplir con la fiscalización posterior. A continuación, se clasificarán de acuerdo con la 

experiencia obtenida en las prácticas profesionales: 

• Oficio de requerimiento de información: Cuando la Secretaría solicita por vez 

primera a algún ente privado o estatal informar sobre la veracidad y exactitud de determinado 

documento o información. En este primer oficio se otorga un plazo de diez días hábiles para 

informar sobre lo solicitado.  

• Oficio reiterativo de requerimiento de información: Cuando se conoce que el 

primer oficio ha sido remitido al destinatario correspondiente y este, en el plazo otorgado, no 

cumplió con informar lo solicitado, se proyecta un segundo oficio reiterando la información. 

En este segundo oficio se otorga un periodo máximo de cinco días hábiles.  
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3.3.1. Notificación de oficios  

Ahora bien, es importante diferenciar un decreto de un oficio. El primero tiene como 

función dar respuesta a la información vertida por las partes o terceros en el recurso de 

apelación o en los procedimientos sancionadores, mientras que el segundo tiene el fin de 

solicitar información específica de la fiscalización posterior dispuesta por el Tribunal de 

Contrataciones.  

La notificación de los oficios inicialmente se realizaba al domicilio físico; no obstante, 

por diversas situaciones alcanzadas por el servicio de courrier, se implementó la notificación 

por medios electrónicos. Para las personas naturales o jurídicas, se notifica a sus respectivos 

correos electrónicos, mientras que a las entidades, la notificación se efectúa a su mesa de 

partes virtual oficial. 

3.4. Recursos administrativos  

Los recursos administrativos son aquellos medios de impugnación de un acto 

administrativo cuya finalidad consiste en poder obtener una reevaluación en la misma vía 

administrativa, lo que quiere decir que es una petición o solicitud del administrado cuyo 

propósito consiste en revocar, sustituir o modificar un acto realizado con anterioridad 

(Cajarville, 2011).  

En ese sentido, la naturaleza de la interposición de un recurso administrativo se 

encuentra reconocida en el artículo 2, inciso 20, de la Constitución Política del Perú (Congreso 

de la República, 1993), donde se precisa que toda persona tiene derecho a “formular 

peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la autoridad competente, la que está 

obligada a dar al interesado una respuesta también por escrito dentro del plazo legal, bajo 

responsabilidad”.  

Ahora bien, de la revisión del TUO de la Ley N.° 27444, Ley del Procedimiento 

Administrativo General (Presidencia de la República, 2019, Art. 218, Inciso 218.1), los 

recursos administrativos son: recurso de reconsideración y recurso de apelación; solo en 

situaciones que por ley o decreto legislativo se establezca expresamente, cabe la 

interposición del recurso administrativo de revisión. En el marco de la Ley de Contrataciones 
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del Estado y para efectos del presente informe, se desarrollará lo correspondiente a los 

recursos de apelación y reconsideración. 

4.1. Recurso de apelación  

El recurso de apelación, de acuerdo con Becerra (2015) es:  

“Un mecanismo para garantizar la eficiencia en el gasto público, pues pretende 

conciliar el interés público de satisfacer de manera oportuna la necesidad de 

contratar de las entidades del Estado y permitir que los proveedores, accedan 

en condiciones de competencia y con apego a la ley” (p. 25) 

Asimismo, en la Ley de Contrataciones del Estados se advierte que: 

“Las discrepancias que surjan entre la entidad y los participantes o postores en 

un procedimiento de selección, y las que surjan en los procedimientos para 

implementar o extender la vigencia de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo 

Marco, solamente pueden dar lugar a la interposición del recurso de apelación” 

(Presidencia de la República, 2019, Art 41, Inc. 41.1) 

 Para Morón y Aguilera (2019), cualquier vicio que pueda existir desde la convocatoria 

hasta antes de la suscripción del contrato es plausible de la interposición de la apelación ante 

el Tribunal, siempre y cuando se cumpla el requisito del monto del valor referencial o se trate 

de la nulidad o cancelación del procedimiento. En ese marco, el impugnante en el recurso de 

apelación plantea las siguientes pretensiones:  

• Declarar la descalificación de la oferta del adjudicatario.  

• Dejar sin efecto la desacreditación de la oferta del impugnante. 

• Revocar la buena pro que se otorgó a la empresa o consorcio adjudicatario.  

• Otorgar la buena pro a la empresa o consorcio impugnante.  

Ahora bien, el procedimiento de apelación ante el Tribunal se encuentra en el artículo 

126 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, en el cual se establece: 
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• Al admitir el recurso, el Tribunal notifica a través del SEACE la apelación. La 

entidad, en el tiempo de tres días hábiles, debe registrar el dosier técnico legal en el que se 

indique su posición.  

• Las partes deben formular sus pretensiones y ofrecer los medios probatorios. 

• En el plazo de dos días hábiles, la documentación de apelación es remitido a Sala 

para que, en cinco días hábiles, se evalúe la información.  

• La Sala puede solicitar información en un periodo que no debe exceder los diez 

días hábiles, en caso la entidad no remita la documentación correspondiente se considera 

una transgresión al deber de cooperación con la administración; por otro lado, si los 

administrados no remiten la información solicitada es tomado en cuenta para la decisión de 

la Sala. 

• El Tribunal concede el uso de la palabra. 

• Cuando se recibe la información adicional, se declara el expediente listo para 

resolver. 

• El Tribunal resuelve dentro del periodo de cinco días hábiles, luego de la fecha de 

proyección del decreto que declara el expediente listo para resolver.  

Cabe resaltar que, si el Tribunal no remite la resolución correspondiente en el plazo 

establecido, los interesados deben considerar denegados sus recursos de apelación, 

pudiendo hacer uso de la facultad de interponer la acción contenciosa administrativa contra 

la denegatoria ficta en el plazo correspondiente.  

Es preciso señalar que una de las consecuencias de la interposición de la apelación 

es la suspensión del procedimiento de selección; esta información debe quedar registrada en 

la ficha del procedimiento de selección obrante en el SEACE, la misma fecha de la 

interposición. El Tribunal puede resolver de las siguientes formas:  

• Infundado recurso de apelación  

El acto rebatido se adecua a lo dispuesto en la norma. Por ejemplo, la Resolución N.° 

2676-2022-TCE-S1. 
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• Fundado recurso de apelación 

 El acto impugnado contiene indebida interpretación de la norma. A modo de ejemplo, 

se cita la Resolución N.° 01791-2023-TCE-S1. 

• Fundado en parte el recurso de apelación 

La Sala concuerda solo con algunas pretensiones del impugnante, así como en la 

Resolución N.° 00929-2024-TCE-S6. 

• Improcedente el recurso de apelación 

 El impugnante cuestiona actos emparentados a la evaluación, calificación de las 

ofertas u otorgamiento de la buena pro. Por ejemplo, cuando el impugnante carece de interés 

para obrar, tal como se señala en la Resolución N.° 00801-2022-TCE-S1. 

• Nulidad de oficio:  

Cuando se verifique alguno de los supuestos previstos en el numeral 44.1 del artículo 

44 de la Ley de Contrataciones y no sea posible la subsistencia del acto, como lo dispuesto 

en la Resolución N.° 00563-2024-TCE-S2. 

3.5. Procedimiento administrativo sancionador en el Tribunal 

Según Becerra (2015), la potestad sancionadora “permite proteger los bienes jurídicos 

tutelados por la ley, imponiendo sanciones, principalmente de inhabilitación para contratar 

con el Estado, a quienes infringen la norma” (pág. 44). Ahora bien, de acuerdo con Tirado 

(2013), su finalidad es prevenir y desincentivar las conductas ilícitas; asimismo, la 

administración debe desempeñar su potestad sancionadora de procedencia irrestricta y 

respetando los derechos fundamentales, así como los principios básicos del derecho 

sancionador.  

En el artículo 257 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado se instaura 

que el Tribunal tiene la facultad de imponer sanciones a los proveedores, participantes, 

postores, contratistas, subcontratistas y profesionales que se desempeñan como residentes 

o supervisores de obra. Asimismo, de acuerdo con el artículo 260 del mismo cuerpo 

normativo, el Tribunal cursa los procedimientos bajo las siguientes reglas: 
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• Puesta la denuncia, el Tribunal tiene el plazo de diez días hábiles para revisar; si 

hay indicios, se emite el decreto de inicio de procedimiento administrativo sancionador. 

• El Tribunal puede solicitar información adicional en el mismo plazo. 

• Las entidades tienen el deber de brindar la información adicional en un plazo no 

mayor de diez días hábiles.  

• Si el administrado tiene una inhabilitación definitiva, se dispone el archivo definitivo 

del expediente.  

• El expediente se remite a Sala en un intervalo no mayor de diez días hábiles, luego 

emite su resolución dentro de los tres meses de recibido el expediente.  

El Tribunal de Contrataciones sanciona cuando se incurre en las infracciones 

establecidas en el numeral 50.1 del artículo 50 de la Ley de Contrataciones del Estado; tales 

como, desistirse o retirar injustificadamente la oferta, incumplir injustificadamente con la 

obligación de perfeccionar el contrato o de formalizar acuerdos marco, entre otras. 

Las sanciones administrativas que puede imponer el Tribunal, de acuerdo con la 

infracción o infracciones cometidas, son las siguientes:  

• Multa: Es una obligación pecuniaria generada por el infractor para pagar un monto 

económico no menor de 5 % ni mayor de 15 % de la oferta económica. Cabe resaltar que la 

resolución también impone una medida cautelar. 

• Inhabilitación temporal: Es la privación de un periodo determinado de tiempo para 

presentarse ante algún procedimiento de selección; se inhabilita por un periodo no menor de 

tres meses ni mayor de treinta y seis meses. 

• Inhabilitación definitiva: Es la privación permanente del ejercicio para participar 

en cualquier procedimiento de selección. El Tribunal lo determina cuando el proveedor ha 

reincidido en la infracción referida a la presentación de documentos falsos o adulterados. 
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3.6. Recurso de reconsideración  

Una vez se haya remitido la resolución correspondiente, el sancionado puede 

interponer el recurso de reconsideración dentro de los cinco días hábiles. El efecto de esta 

interposición es que interrumpe el preludio de vigencia de la sanción hasta que el recurso de 

reconsideración sea resuelto, para lo cual Tribunal tiene un plazo de quince días hábiles. 

A modo de ejemplo, es pertinente mencionar la Resolución N.° 3486-2022-TCE-S4 

(Tribunal de Contrataciones del Estado, 2022b), mediante la cual la Empresa Entel Perú S. 

A. interpuso el recurso de reconsideración contra la Resolución N.° 3274-2022-TCE-S4, del 

28 de septiembre de 2022. La Sala advirtió que los recursos administrativos son mecanismos 

de revisión de los actos administrativos y que la decisión de la administración puede revertirse 

siempre y cuando se aporten nuevos elementos con los cuales se evidencie la necesidad de 

rectificar la decisión si existiese un error al momento de valorar los hechos de forma fáctica o 

jurídica. En el caso en mención, se comprobó que la empresa Americatel Perú S. A., vinculada 

con la empresa Entel Perú S. A., no se encontraba sancionada cuando el contrato fue suscrito 

con fecha 25 de junio de 2020; por tanto, la Sala declaró fundado el recurso de 

reconsideración y no dio lugar al mandato de sanción.  

Cuando el Tribunal haya emitido una resolución que imponga una sanción o se 

pronuncie respecto al recurso de reconsideración se puede interponer la acción contenciosa 

administrativa ante el Poder Judicial.  

3.7. La relación amor-odio del principio de presunción de veracidad y el principio de 

privilegio de controles posteriores  

El tema central del presente trabajo es la actividad de fiscalización posterior; por lo 

tanto, es importante indagar en la fuente que integra esta actividad. Por esta razón, es 

necesario recurrir al derecho administrativo, que tiene una serie de principios, dentro de los 

cuales el más relevante para efectos del presente informe es el principio de privilegio de 

controles posteriores. De acuerdo con Guzmán (2009), la tramitación de los procedimientos 

administrativos se sustenta en la supervisión posterior. 
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El principio señalado es el resultado de la aplicación del principio de presunción de 

veracidad, pues el control se aplica después del procedimiento. Así también lo señala el 

Acuerdo N.° 002-2019/TCE, el cual precisa que el principio de presunción de veracidad 

presume que los documentos y declaraciones presentados por el administrado son veraces; 

no obstante, en un procedimiento recursivo se debe presumir la veracidad sin perjuicio de la 

fiscalización posterior que la Sala correspondiente disponga.  

En ese sentido, en apariencia ambos principios se muestran contrapuestos; sin 

embargo, la doctrina advierte que guardan relación sucesiva, pues, en primera instancia, la 

administración supone que los documentos son verdaderos, pero si alguna de las partes 

advierte documentación falsa o adulterada, la administración empieza a percibir los síntomas 

de una pequeña astilla y no sosegará hasta conocer la verdad de los hechos. Para ello aplica, 

en segunda instancia, el principio de privilegios posteriores en el que se activará la 

fiscalización posterior (TCE, 2019a). 

3.8. Fiscalización posterior de la Secretaría del Tribunal de Contrataciones 

La función de vigilancia y supervisión, traducida en la fiscalización posterior de la 

Secretaría del Tribunal, es una de las actividades más significativas de esta unidad orgánica, 

pues, a través de ella, se decide disponer o no la apertura de un procedimiento sancionador. 

3.9. Fiscalización posterior de la entidad   

Las resoluciones del Tribunal, de corresponder, disponen que la entidad, en el recurso 

de apelación o procedimiento administrativo sancionador, fiscalice la oferta de determinada 

empresa o algún documento que cuente con indicios de presunta inexactitud, falsedad o 

adulteración.  

Para el control del cumplimiento de la función de vigilancia de las entidades se cuenta 

con el Sistema Informático del Tribunal de Contrataciones del Estado (SITCE), en el cual se 

pueden visualizar los plazos con los que cuentan las entidades para remitir la información. 

Asimismo, se tienen los botones de opciones (cumplió, no cumplió, plazo adicional) por cada 

expediente, de tal forma que solo se puedan visualizar las fiscalizaciones que se encuentran 

pendientes.  
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Figura 10 

Base de datos de la fiscalización posterior  

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Se muestra la base de datos que maneja la Secretaría del Tribunal, con el fin de supervisar las 
fiscalizaciones pendientes por parte de las entidades, similar a lo que muestra el Sistema Informático 
del Tribunal de Contrataciones.   
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CAPÍTULO IV 

DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES PROFESIONALES 

4.1. Descripción de las actividades profesionales  

La actividad principal efectuada como practicante profesional en el OSCE refiere a la 

fiscalización posterior de la Secretaría del Tribunal por disposición de las resoluciones del 

Tribunal. Esta labor comprende supervisar cierta documentación a fin de determinar su 

veracidad, de tal forma que si interrumpe la presunción de veracidad se dispone el inicio del 

procedimiento sancionador.  

Otra actividad realizada fue la verificación del cumplimiento de la fiscalización 

posterior por parte de las entidades. Es preciso advertir que esta actividad es diferente a lo 

señalado en el primer párrafo pues tiene un procedimiento y desarrollo diferente. En esta 

actividad, el Tribunal ordena que la entidad parte del procedimiento (como la Municipalidad 

de Lima, el Instituto Nacional Penitenciario, etc.) realice la fiscalización posterior de algún 

documento al que tiene acceso. En este supuesto, la labor profesional consistió en realizar el 

seguimiento a la entidad y verificar si cumplieron o no con el mandato ordenado por el 

Tribunal. 

Es importante resaltar que la actividad de fiscalización posterior se realizó bajo la 

supervisión de la plataforma del SITCE a fin de verificar el cumplimiento de plazos de la 

fiscalización de las entidades y de la propia Secretaría del Tribunal. 

Ahora bien, respecto a la labor de atención de escritos de respuesta extemporánea 

por parte de las Entidades y postores, se lleva a cabo mediante decretos referidos a aquellos 

administrados quienes, al culminar el procedimiento sancionador o apelación, realizan la 

solicitud de seguimiento del cumplimiento de la resolución, reconsideración, donde advierten 

errores materiales, entre otros pedidos. Dichos pedidos son atendidos basados en decretos 

en los cuales se les brinda una respuesta y luego se les orienta acerca del procedimiento a 

seguir. 
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 Por otro lado, la proyección de memorándums a la Oficina de Tecnologías de la 

Información o Presidencia del Tribunal, a fin de reasignar a los vocales, y la anotación en el 

Toma Razón Electrónico de documentos que no generan decretos son actividades o labores 

de mero trámite, que también se cumplieron, pero que no son menos importantes y se llevan 

a cabo a fin de continuar con los trámites correspondientes en los procedimientos. 

4.1.1. Enfoque de las actividades profesionales  

Las actividades profesionales que fueron descritas previamente tienen los siguientes 

enfoques: prevenir riesgos, informar acerca de la importancia del cumplimiento de la norma, 

disponer el inicio del procedimiento sancionador, con la finalidad de que se evalúe la 

aplicación de las sanciones a los administrados cuando estos incumplan con lo que se 

dispuso en la normativa de las contrataciones del Estado.  

El enfoque de prevención de riesgos refiere que con la disposición de la resolución del 

Tribunal de fiscalizar cierta documentación se previene que los proveedores, participantes, 

postores, contratistas, subcontratistas y profesionales que se desempeñan como residentes 

o supervisores de obra, que hayan remitido documentación falsa o información inexacta, 

participen en procedimientos de selección. 

Lo referido se sustenta de acuerdo marco y de contratar con el Estado, pues este 

hecho implica una infracción directa a maximizar el valor de los recursos públicos. De esta 

forma, no se contratarían los servicios, bienes u obras bajo la mejor condición de calidad, ya 

que no se cumpliría con el fin público de mejorar la calidad de vida de los ciudadanos. Una 

persona natural o jurídica que remite información inexacta o documentos adulterados 

quebranta la presunción de veracidad de sus actuaciones ulteriores.  

Por otro lado, con estas actividades profesionales se provee información a terceros 

sobre lo relevante de cumplir con la Ley de Contrataciones y su reglamento: si desean 

participar en algún proceso de selección, deben conocer la valía de la transparencia en los 

procesos para contratar. Esto se hace efectivo cuando la Secretaría del Tribunal remite oficios 

a entidades, personas jurídicas y naturales, consultando sobre lo veraz de cierta 
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documentación. Así, este acto ubica el foco en el cumplimiento de la norma y lo indicado en 

el numeral 51.1 del art. 51 de la Ley de Contrataciones del Estado.  

Por último, cuando en pleno cumplimiento de las labores se encontró una presunta 

comisión de infracción, se dispuso el inicio del procedimiento administrativo sancionador a fin 

de que el Tribunal de Contrataciones evalúe, con aplicación del principio de razonabilidad y 

proporcionalidad, las sanciones correspondientes de acuerdo con los hechos alegados.   

4.1.2. Alcance de las actividades profesionales  

El ámbito de las actividades profesionales, de forma especial de la actividad de 

fiscalización posterior, se efectúa respecto a aquellos documentos que han sido cuestionados 

por las partes, en el recurso de apelación o también cuando el Tribunal encontró indicios de 

presunta documentación falsa o información inexacta, y así consideró pertinente que la 

entidad o la Secretaría lleven a cabo las actividades para realizar una fiscalización posterior.  

Es importante destacar que no todos los documentos son fiscalizados, esto debido al 

principio de presunción de veracidad; no obstante, de considerarlo, el Tribunal puede disponer 

la fiscalización posterior de oficio respecto de algunos documentos de forma aleatoria. 

4.1.3. Entregables de las actividades profesionales  

Los entregables de las actividades profesionales, incluida la fiscalización posterior de 

la Secretaría del Tribunal y de las entidades, se presentaron todos los fines de mes y 

correspondieron a la cantidad de decretos aprobados durante el mes. Dicha información se 

encuentra en el SITCE de cada usuario. En el caso del practicante, desde el usuario imelgar 

se descargaron mensualmente los decretos aprobados para reportarlo a la jefa de oficina y 

descargarlo en la plataforma del Drive de la Secretaría del Tribunal-Área de ejecución. 

El reporte de decretos aprobados de septiembre de 2023 a marzo de 2024, incluyendo 

sobrecartes, se encuentra en los anexos correspondientes al presente informe: 

• Septiembre 2023: no se aprobaron decretos  

• Octubre 2023 (ver Anexo 4) 

• Noviembre 2023 (ver Anexo 5) 
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• Diciembre 2023 (ver Anexo 6) 

• Enero 2024 (ver Anexo 7) 

• Febrero 2024 (ver Anexo 8) 

• Marzo 2024 (ver Anexo 9) 

Con respecto al mes de septiembre de 2023, no se aprobaron decretos pues fue el 

mes de inducción. Es así que la primera labor realizada fue la redacción de oficios, a fin de 

cumplir con la fiscalización posterior de la Secretaría del Tribunal. En tal razón, se han 

remitido los siguientes proyectos de oficios, los cuales han sido subidos al Drive institucional 

del OSCE:   

• Proyecto de Oficio N.° D0001528-2023 del Exp. 451-2020 

• Proyecto de Oficio N.° D0001536-2023 del Exp. 451-2020 

• Proyecto de Oficio N.° D0001549-2023 del Exp. 881-2020 

• Proyecto de Oficio N.° D0001560-2023 del Exp. 881-2020 

• Proyecto de Oficio N.° D0001561-2023 del Exp. 881-2020 

• Proyecto de Oficio N.° D0001562-2023 del Exp. 881-2020 

• Proyecto de Oficio N.° D0001563-2023 del Exp. 881-2020 

• Proyecto de Oficio N.° D0001546-2023 del Exp. 1237-2020 

• Proyecto de Oficio N.° D0001545-2023 del Exp. 1636-2020 

• Proyecto de Oficio N.° D001538-2023 del Exp. 4538-2018 

• Proyecto de Oficio N.° D001657-2023 del Exp. 4119-2019 

• Proyecto de Oficio N.° D001658-2023 del Exp. 7790-2023 

Cabe precisar que los sobrecartes son aquellas actividades de notificación que 

algunos decretos requieren; en otras palabras, se refiere a la notificación de los decretos a 

terceros que no son parte del proceso. Por ejemplo, los decretos de incumplimiento de la 

fiscalización posterior por parte de la entidad requieren sobrecarte, ya que se debe notificar 

a la Contraloría General de la República y al Titular de la entidad (terceros que no son parte 

del proceso). No todos los decretos requieren del sobrecarte. 
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En el informe de desarrollo de prácticas (ver Anexo 10) se detallan las actividades 

realizadas en el programa de prácticas profesionales, así como los datos personales y de la 

responsable de prácticas. Asimismo, se mencionan las expectativas de capacitación 

profesional que cumplieron las actividades efectuadas y se señala que dichas labores 

permitieron desarrollar y formar un criterio jurídico en la aplicación de casos particulares, de 

la mano de la norma, para contribuir en el área.  

Finalmente, se presenta la evaluación del periodo de prácticas profesionales en el 

OSCE (ver Anexo 11) suscrito por la supervisora. En dicho documento se advierte que las 

actividades asignadas tenían una naturaleza analítica y jurídica. El resultado de las prácticas 

fue obtener un aprendizaje en el ámbito del derecho administrativo, contrataciones del 

Estado, directivas y acuerdos de sala para su aplicación en casos prácticos. Asimismo, la 

supervisora evaluó que la practicante profesional se encuentra apta para desempeñar 

actividades de mayor responsabilidad. 

4.2. Aspectos técnicos de la actividad profesional  

4.2.1. Metodologías 

Tipo de investigación  

La investigación es de tipo aplicada, toda vez que busca la utilización de los 

conocimientos adquiridos y, a la vez, que se generan otros, con el objetivo de implementar la 

práctica basada en la investigación (Murillo, 2024). Asimismo, está dirigida a determinar los 

medios por los cuales se puede cubrir una necesidad reconocida para resolver un problema 

real; en otras palabras, busca que el conocimiento teórico tenga una aplicación a corto plazo 

(Rios, 2019). 

Nivel de investigación  

En el presente trabajo se emplea el estudio descriptivo, cuya finalidad es describir el 

desarrollo de la labor realizada en el OSCE como practicante profesional, en la unidad 

orgánica del Tribunal de Contrataciones del Estado. Según Ochoa y Yunkor (2021), los 

estudios descriptivos tienen la característica de desarrollar un estudio profundo. 
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Igualmente, los estudios descriptivos permiten identificar las características que 

interactúan en el entorno. Asimismo, advierte que la data que se utiliza es pasada, para 

construir instrumentos y recolectar datos, de manera que se enriquezca la información que 

se tiene en la actualidad.  

4.2.2. Técnicas 

Los investigadores Ochoa y Yunkor (2021) señalaron que “los estudios descriptivos 

son básicamente observacionales, es decir, son estudios sin intervención, toda vez que el 

investigador observa el fenómeno y lo describe en su campo de acción sin intervenir o 

modificar el ámbito de estudio” (p.7). En ese sentido, el método de investigación empleado 

es la observación. Se consideró este método ya que, a raíz de las actividades efectuadas, se 

observó un problema que con la aplicación de la tecnología y el conocimiento se resolvió, 

donde el fin fue agilizar las actividades y funciones asignadas a la Secretaría del Tribunal.  

La observación, según López Palma (2019), es la “base del conocimiento del mundo 

y de la actividad científica. Ella requiere atención enfocada en un objeto y la capacidad de 

discriminar diferencias entre los fenómenos”. Es importante resaltar que debe observarse de 

forma pasiva, con plena atención, a ciertos aspectos significativos; asimismo, resalta que la 

observación tiene una afinidad con la ciencia.  

4.2.3. Equipos y materiales utilizados en el desarrollo de las actividades 

En el progreso de las actividades se han utilizado diversos equipos y materiales, 

especialmente tecnológicos. Cada uno de ellos cumplió una función diferente e importante 

para las labores encomendadas. En primer lugar, el OSCE proporcionó el correo Gmail 

institucional para todos los trabajadores, incluyendo a los practicantes profesionales, a fin de 

realizar la comunicación con las áreas contiguas. El correo institucional brindado a la 

practicante fue imelgar@osce.gob.pe. 

Ahora bien, para la creación y generación de decretos y sobrecartes se estableció el 

software del Sistema Electrónico del Tribunal de Contrataciones del Estado, en el cual se 

debe ingresar con un usuario y contraseña personalizados para cada trabajador.  

mailto:imelgar@osce.gob.pe
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Figura 11 

Pantalla de acceso al SITCE  

 

 

 

 

 

 

Nota. Se muestra la pantalla de acceso al SITCE.  

Asimismo, se utilizó diariamente el Drive institucional, cuyo acceso solo es permitido 

a los trabajadores del OSCE debido a la información privada y sensible que se maneja. En el 

Drive institucional se subieron los decretos para que la encargada del área pueda revisarlos 

y corregirlos. En esta herramienta, los colaboradores proporcionaron mensualmente la 

cantidad de decretos que se aprueban en su totalidad; también, en una carpeta separada, se 

proporcionó la cantidad de decretos aprobados respecto a la fiscalización posterior.  

Adicionalmente, se empleó la herramienta virtual de: Consulta RUC. A través del uso 

de esta herramienta se conoce el domicilio y número del Documento Nacional de Identidad 

(DNI) o el Registro Único de Contribuyente (RUC) de las personas naturales y personas 

jurídicas, con la finalidad de que se les remitan los oficios de fiscalización posterior de la 

Secretaría del Tribunal. 

Con respecto a este punto, algunas partes informaban que las entidades no 

registraban las acciones dispuestas en la resolución. Para verificar lo mencionado se revisa 

el SEACE, que es una plataforma pública en la cual se evidencia si la entidad cumplió o no 

con registrar, al día siguiente de notificada la resolución, las acciones respectivas.  

 

 



53 

 

 Figura 12  

Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Se muestra la pantalla de acceso al SEACE. 

 

Finalmente, otra herramienta importante en la Secretaría del Tribunal es la data de los 

documentos del Microsoft Excel, en la cual se encuentra el Dashboard, que es un instrumento 

para gestionar y monitorear los indicadores de desempeño de las diversas actividades, como 

la ejecución de las resoluciones, número de expedientes con recurso de reconsideración, 

expedientes suspendidos, retroactividad benigna, aperturas de expedientes sancionadores, 

fiscalización posterior y registro de sanciones, a fin de efectuar el seguimiento del avance. 

Con esta herramienta, la encargada del área asignaba diariamente los documentos que se 

debían atender por cada personal de la oficina. 

4.3. Ejecución de las actividades profesionales 

4.3.1. Cronograma de actividades realizadas 

La agenda de las actividades profesionales se plasmaba en un documento de 

Microsoft Excel, en el cual diariamente se asignaban escritos por parte de la jefa del área. 

Cabe resaltar que el número de escritos por día era indistinto, toda vez que era impredecible 

la cantidad de documentos que las personas naturales o jurídicas remitirían al Tribunal de 

Contrataciones. Es importante señalar que el cronograma es confidencial pues se muestra 
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información importante de los administrados. No obstante, los reportes de los decretos que 

dieron trámite a estos escritos, por mes y día, se encuentran desde el Anexo 4 hasta el Anexo 

9. Ahora bien, el plazo para atender los escritos dependía del nivel de importancia 

determinado por la jefa del área.  

• Escritos de importancia “normal”: Plazo de cinco días hábiles 

• Escritos de importancia “urgente”: Plazo de tres días hábiles 

• Escritos de importancia “muy urgente”: Plazo de un día hábil  

Cronograma de la fiscalización posterior de la Secretaría del Tribunal 

Debido a que la actividad de fiscalización posterior de la Secretaría del Tribunal posee 

una tramitación diferente y especial, se contaba con otro documento de Microsoft Excel 

denominado Cuadro de seguimiento de fiscalización de la Secretaría del Tribunal, el cual 

tenía el estado del oficio, el número, fecha de entrega al área de notificaciones, fecha de 

vencimiento de plazo y el resultado (ver Anexo 12). 
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CAPÍTULO V 

RESULTADOS 

5.1. Resultados finales y evidencias de las actividades realizadas 

Al concretar mis labores como practicante profesional, se verificó que las actividades 

realizadas, en especial la actividad de fiscalización posterior de la Secretaría del Tribunal y 

entidad, se mantuvieron actualizadas, lo cual generó un impacto positivo en el área, pues en 

las reuniones de control de actividades de la Secretaría se resaltó esta acción y se logró 

incrementar los puntos en las estadísticas de las metas del área. En la Tabla 5 se presenta 

la entrega de cargo como evidencia. 

Tabla 1 

Entrega de cargo  

Actividad Detalle 

Decreto Pendiente - 

 

             Proyectado 18 

Sobrecarte Pendiente - 

Anotación en el Toma Razón Pendiente 2 

Fiscalización posterior de la 

entidad 

Corriendo firmas 

 

          1 

Proyectado 3 

Vencidos - 

Fiscalización posterior de la 

Secretaría 

Vencidos - 

     Nota. Los espacios que contienen “-” equivalen a 0. 

Como puede apreciarse en la Tabla 5, no quedaron decretos pendientes asignados a 

la practicante profesional; asimismo, resalta a la vista que no hay plazos vencidos en lo que 
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respecta a la fiscalización posterior de la entidad y Secretaría del Tribunal hasta el día 27 de 

marzo de 2024. Mantener actualizadas ambas fiscalizaciones trajo como consecuencia el 

incremento de las metas a futuro de la Secretaría del Tribunal. Se advierte que a partir de la 

fecha siempre debería mantenerse así el número de fiscalizaciones vencidas y aumentar la 

diligencia en la fiscalización de la entidad. 

De lo descrito puede inferirse que aún quedaban algunos decretos pendientes; sin 

embargo, esto se debe a que faltaba la revisión de la jefa del área, pues los decretos estaban 

proyectados.  

Por otro lado, se logró fomentar en las entidades públicas la importancia del 

cumplimiento de la fiscalización posterior para sancionar a aquellos administrados de los 

cuales se verifique que incurrieron en las infracciones establecidas en el artículo 50 de la Ley 

de Contrataciones del Estado, Ley N.° 30225. Los mismos, al estar al día en la remisión de 

decretos de incumplimiento de la fiscalización a las entidades, empezaron a tomar conciencia 

de la importancia que acarrea presentar los informes de fiscalización, además que 

contribuyen con la transparencia de las contrataciones estatales.  

Finalmente, se comprobó la eficacia del método de notificación de los oficios por 

medios electrónicos en la fiscalización de la Secretaría del Tribunal. 

De igual forma, debe recordarse que al inicio de las actividades efectuadas como 

practicante profesional se designó un cuadro de fiscalización antiguo de la Secretaría del 

Tribunal, en el cual algunos expedientes aún no tenían fiscalización concluida. Además, todos 

los días las Salas del Tribunal disponen la fiscalización posterior, por lo que se fueron 

acumulando varios expedientes que no tenían fiscalización.  

Es importante mencionar que, con los oficios notificados por medios electrónicos, 

correo electrónico o mesa de partes virtual, el destinatario conoce casi de manera automática 

la información que debe brindar al Tribunal de Contrataciones, lo que agilizó la actividad 

fiscalizadora; por tal razón, se presenta un cuadro comparativo de la fiscalización de la 

Secretaría del Tribunal entre los meses de septiembre de 2023 y marzo de 2024.  
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Tabla 2  

Cuadro comparativo de la fiscalización posterior de la Secretaría del Tribunal entre 
septiembre 2023 y marzo 2024  

Año  Expediente  Comparación  

 

Septiembre 2023 Marzo 2024  

2020 451-2020 pendiente culminado 

2020 881-2020 pendiente culminado 

2020 1237-2020 pendiente culminado 

2021 1636-2020 pendiente culminado 

2021 2354-2021 pendiente proyectado    

2021 1991-2021 pendiente proyectado 

2021 2763-2021 pendiente proyectado  

2021 3264-2021 pendiente proyectado 

2021 3364-2021 pendiente culminado 

2021 4009-2021 pendiente culminado 

2021 4633-2019 pendiente culminado 

2023 411-2023 pendiente proyectado 

2023 3057-2023 pendiente culminado 

2023 5902-2023 pendiente proyectado  

2024 7790-2023  culminado 

2024 3057-2023  culminado  

2024 8509-2023  culminado  

2024 4679-2021  culminado  

2024 9651-2023  culminado 

2024 10701-2023  culminado  

2024  10588-2023  proyectado  
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2024  10758-2023  proyectado  

2024       1111-2022  culminado 

2024       3142-2018  culminado  

Nota. Los espacios en blanco advierten que los expedientes no fueron asignados en septiembre de 

2023, sino en 2024.  

Al mes de marzo de 2024 no quedó fiscalización posterior de la Secretaría del Tribunal 

pendiente. Cabe resaltar que, una vez se pudo culminar con las fiscalizaciones antiguas, fue 

más ágil culminar con las recientes, pues se empezó a fiscalizar diariamente luego de la 

remisión de la resolución del Tribunal. 

5.2. Logros alcanzados  

Al realizar la verificación de que la fiscalización posterior de la Secretaría del Tribunal 

y entidad se mantuvo actualizada, este procedimiento generó el incremento de la 

productividad en el área de la Secretaría del Tribunal, siendo un logro alcanzado mediante el 

liderazgo de cada uno de los colaboradores y la proporción de las condiciones pertinentes 

para una performance excepcional.  

Por otro lado, el incremento de las metas a futuro de la Secretaría del Tribunal, 

advirtiendo que a partir de la fecha siempre deberán mantenerse actualizadas las 

fiscalizaciones, trajo como fruto la adquisición de información de calidad con respecto a la 

productividad del personal, lo que conlleva disminuir la indecisión que producen los cambios 

abruptos en el ambiente de trabajo, pues esta información ayuda a tomar decisiones con 

firmeza y convicción.  

Asimismo, fomentar que las entidades públicas den importancia al cumplimiento de la 

fiscalización posterior para sancionar a los administrados que incurren en las infracciones 

establecidas en el artículo 50 de la Ley de Contrataciones del Estado, Ley N.° 30225, permitió 

que estas tomen la iniciativa para coadyuvar con la función de control de los procesos de 

contratación del OSCE.  
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Finalmente, al comprobarse la eficacia del método de notificación de los oficios por 

medios electrónicos en la fiscalización de la Secretaría del Tribunal, se facilitó y agilizó el 

cumplimiento de dicha actividad. Este hecho impulsó la creatividad y la innovación en la 

oficina, pues se emplearon otros métodos más eficientes para alcanzar la meta. Asimismo, 

se redujo considerablemente el tiempo, costo y plazo que implicaba fiscalizar, pues utilizar 

las herramientas tecnológicas de forma adecuada es un gran beneficio para cualquier 

empresa o entidad.  

5.3. Dificultades encontradas  

La tecnología en un área o equipo de trabajo puede ser muy beneficiosa, pero también 

no debe escapar de vista que puede ser perjudicial, sobre todo si las actividades dependen 

plenamente de un software. Es así que para las actividades de la Secretaría del Tribunal es 

crucial el uso del SITCE, pues en él se encuentra el Toma Razón Electrónico, el cual provee 

de toda la información requerida para la elaboración de un decreto o para la ejecución y 

supervisión de la fiscalización posterior.  

En ese marco, el uso continuo del software puede ocasionar errores, incompatibilidad 

y, en el peor de los casos, una caída del sistema. Esto fue uno de los problemas que 

generaron el retraso en las actividades, pues al tener toda la información en el mencionado 

sistema, si este presenta algún inconveniente, se hace imposible avanzar con cualquier otra 

actividad. Por otro lado, la creación de un decreto en la Secretaría del Tribunal tiene 

numerosos pasos, lo cual caracteriza a la actividad como extensa o a veces confusa.  

Al respecto, se mencionan los pasos para la creación de un decreto:  

• Asignar los documentos remitidos por mesa de partes al Tribunal de Contrataciones 

a cada uno de los colaboradores del área. Esta acción la ejecuta la encargada del área.  

• Revisar el documento en el Toma Razón Electrónico y verificar el pedido o solicitud 

de la persona jurídica, natural o entidad.  

• Proyectar el decreto correspondiente en un documento de Microsoft Word.  
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• Subir el proyecto del decreto al Drive institucional para que la jefa del área revise, 

corrija y dé el visto bueno.  

• Volver a verificar el decreto. Si es que este tiene las iniciales de la jefa del área, se 

procede a generar; de lo contrario, se corrige. 

• Generar el decreto si tiene el visto bueno. 

La labor de generar el decreto tiene pasos propios en el SITCE. No es permitido obviar 

ninguno de los pasos; de lo contrario, el decreto tendrá errores. Los pasos para generar un 

decreto son los siguientes:  

• Ingresar al SITCE y dar clic en la opción generar decreto.  

• Copiar y pegar el decreto corregido.  

• Seleccionar las partes a notificar. 

• Seleccionar la sumilla (pase a Sala, incumplimiento de la fiscalización, estése a lo 

dispuesto, tómese conocimiento, entre otros), dependiendo del contenido del decreto. 

• Clic en la opción generar.  

• Imprimir el código creado por el sistema, después de generado el decreto.  

• Copiar el código del decreto generado en el Word, conjuntamente con el contenido.  

Una vez generado el decreto, debe ser firmado por el presidente de Sala y por la 

secretaria del Tribunal, así como por los encargados de la oficina. Para esta actividad, los 

pasos son los siguientes:  

• Subir el decreto generado con el código correspondiente al Drive institucional.  

• La coordinadora del área y la jefa del área firman el decreto, si están conformes.  

• La coordinadora del área remite el decreto a la secretaria del Tribunal para su firma. 

• La secretaria del Tribunal remite los decretos al presidente de Sala correspondiente.  

• El decreto debe retornar firmado al correo institucional. 

Si el decreto retorna firmado, este debe aprobarse en el sistema. En caso contrario, 

se deben volver a realizar todos los pasos anteriores. En ese sentido, la actividad de generar 
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un decreto produce una dificultad en el tiempo, pues si el decreto no retorna firmado o no se 

corrige se emplean más días en atender el documento. La actividad de fiscalización, como se 

señaló en párrafos anteriores, es extensa de efectuarse, ya que el área trabaja de la mano 

de otras oficinas, como el área de notificaciones.  

El inconveniente radica en que, si bien se proyecta el oficio, la notificación de este 

tarda por el servicio courrier entre 1 a 2 semanas para notificarse. Dicho tiempo es perjudicial, 

no permite avanzar con la fiscalización. Incluso, en algunas ocasiones, no se llegaron a 

notificar.  

Por otro lado, también existieron diversas situaciones que generaron en determinados 

momentos un excedente de labores para todo el personal, pues estas responsabilidades no 

se podían efectuar eficazmente en el horario laboral. Esto se debió a la lentitud del software, 

falta de fluido eléctrico o actividades intempestivas. Cabe resaltar que toda actividad es 

posible de efectuarse siempre y cuando se planifique con anticipación.  

Finalmente, la falta de programas de desarrollo y formación. Si bien el OSCE 

proporciona diversas inducciones y conferencias académicas, se ha visto reducido el fomento 

de los programas de capacitación en el personal.  

5.4. Planteamiento de mejoras  

La dependencia a un determinado software puede ocasionar muchos retrasos en las 

actividades si es que este no funciona con normalidad o se cae de manera repentina. Por tal 

razón, es importante contar con un plan secundario. En ese sentido, se podría implementar 

otro software actualizado que poco a poco pueda reemplazar el obsoleto. Asimismo, se 

podrían utilizar los expedientes físicos para tramitar los decretos cuando ocurra algún 

problema con el sistema. Lo fundamental es que no se obstaculice las labores en la oficina, 

ya que, si hay retraso por uno o dos días, la carga laboral aumenta y volver a estar al día se 

hace complejo.  

Con respecto a los pasos largos que se deben emplear para crear un decreto, se 

podrían acortar algunos que son innecesarios en la actividad. Esto implicaría que en el mismo 

software se puedan revisar y firmar los decretos, sin la necesidad de volver a subirlos en el 



62 

 

Drive institucional. Esta sería una tarea para la Oficina de Tecnologías de la Información. 

Estas mejoras resultarían un aporte para agilizar las actividades en las oficinas. 

Finalmente, con respecto al problema de la notificación de oficios para la fiscalización 

de la Secretaría del Tribunal, se planteó notificar por medios electrónicos para que los 

destinatarios conozcan la información que el Tribunal le solicita. 

También es importante implementar los programas de desarrollo y formación en la 

entidad, pues estos ofrecen a los trabajadores diversas oportunidades para el desarrollo y 

crecimiento personal y profesional; asimismo, aportan información para conocer sobre la 

planificación, organización, correcto uso de las herramientas tecnológicas y demás. Estos 

programas son necesarios para lidiar con la afluencia laboral.  

5.5. Descripción de la implementación  

La implementación de la notificación de oficios por medios electrónicos se realizó de 

la siguiente manera:  

• Remitir los oficios a una persona jurídica o entidad para solicitar información. En 

este primer oficio se le otorga el plazo de diez días hábiles para remitir la información 

pertinente. 

• Si el destinatario remite la información pertinente, se proyecta un decreto de cierre 

de fiscalización posterior de la Secretaría y se adjunta una razón para el vocal de la Sala, 

informándole sobre las acciones realizadas. 

• Si el destinatario no remite la información pertinente, se remite un oficio reiterativo 

en el cual se le otorga un plazo de cinco días hábiles para brindar la información pertinente.  

• Si el destinatario es una entidad y no remite la información pertinente a pesar de 

haberle reiterado, se aplica el principio de colaboración entre entidades; por tanto, se 

comunica al Titular de la entidad y a su Órgano de Control Institucional la omisión de la 

remisión de información.  
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5.6. Aporte del bachiller en la empresa y/o institución  

Se mejoró el cuadro de la fiscalización posterior de la Secretaría del Tribunal en un 

documento de Microsoft Excel, pues al inicio se contaba con varios cuadros diferentes que 

no cubrían las observaciones de la actividad.  

Figura 13 

Leyenda del cuadro de seguimiento de fiscalización de la STCE 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Se muestra la leyenda del cuadro de seguimiento de la 
fiscalización posterior elaborado en la Oficina de Ejecución de la 
Secretaría del tribunal 

El cuadro de seguimiento de la fiscalización permite conocer las actividades que tienen 

el estado de pendientes, en trámite o culminadas. En el cuadro se coloca el número de oficio 

que se genera y se especifica si se trata de un oficio físico o virtual, esto permite agilizar las 

labores de fiscalización. Asimismo, el cuadro debe alimentarse diariamente, en especial 

cuando se envía el oficio al Área de Notificaciones para conocer el plazo de vencimiento (ver 

Anexo 12). 

Por otro lado, la notificación de los oficios por medios electrónicos es un aporte 

importante para la agilización de la fiscalización. En la Figura 14 se presenta un modelo de 

oficio con notificación virtual.  
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Figura 14  

Modelo de oficio con notificación virtual y física  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Se presenta el modelo de oficio con notificación virtual. Las 

palabras en rojo corresponden a la información que se debe colocar. 

 

Es necesario indicar que no se dejó de lado las notificaciones al domicilio físico; es 

por tal razón que, en el modelo de oficio presentado, se deja un espacio para colocar el 

domicilio virtual como físico. Este es un documento bastante entendible, que contiene 

información sucinta para que el destinatario proporcione la información requerida. 
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CONCLUSIONES  

1. La dilación de la fiscalización posterior es un hallazgo descubierto en las actividades 

realizadas; no obstante, las notificaciones de los oficios por medios virtuales agilizaron 

dicha labor. Es importante resaltar que no se dejó de lado la notificación al domicilio 

físico, por lo que se implementó en el mismo oficio ambas formas de notificar. 

2. La falta de control diario de la fiscalización posterior genera que las entidades no 

tomen la debida diligencia a las supervisiones y la remiten fuera de plazo. 

3. El orden de la información en una base de datos, antes de iniciar con alguna actividad, 

es imprescindible; esta herramienta permite conocer datos que ayudan a agilizar las 

actividades y, sobre todo, a conocer el estado en el que se encuentran. 

4. El procedimiento engorroso en la creación de decretos puede ocasionar confusiones, 

sobre todo cuando ingresa personal nuevo a la oficina, pues ocasiona retrasos y 

demoras. Por tanto, es importante acortar el procedimiento de generación de decretos.  

5. El Sistema Informático del Tribunal de Contrataciones del Estado (SITCE) es un 

elemento clave en todas las actividades, en él se almacena toda la información que 

ayuda a proyectar los decretos. Sin embargo, como todo software, este presenta 

diversos problemas por el pasar de los años, lo que puede ocasionar un retraso en las 

actividades si el sistema deja de funcionar. 
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RECOMENDACIONES 

1. El nuevo método de notificación de los oficios requiere constancia en el seguimiento 

del cargo virtual, pues es importante reiterar continuamente al personal 

correspondiente para remitirlos. Asimismo, a veces los destinatarios remiten la 

respuesta hacia el mismo correo electrónico, por lo que es crucial que el notificador 

advierta que el medio por el que se recibe la información es por mesa de partes digital 

del Tribunal. Sin embargo, si el destinatario obvia esta información y aun así lo remite 

por el correo electrónico, inmediatamente se debe informar a mesa de partes para que 

incluya dicha información en el Toma Razón Electrónico, con las observaciones 

correspondientes.  

2. La revisión diaria de la fiscalización es manual y se efectúa a través del SITCE; no 

obstante, la oficina respectiva puede implementar un software actualizado para 

detectar con mayor rapidez las fiscalizaciones pendientes.  

3. Los numerosos pasos para la generación de los decretos pueden ocasionar retrasos; 

por tanto, es importante que se implemente una forma reducida y eficaz para que el 

trámite sea ágil. 

4. La dependencia de un determinado software puede ocasionar muchos retrasos en las 

actividades, si es que este no llegase a funcionar con normalidad o en caso de caerse 

de manera repentina. Por tal razón, es importante contar con un plan secundario. En 

ese sentido, se podría implementar otro software actualizado que poco a poco pueda 

reemplazar el obsoleto.  

5. Es importante implementar programas de desarrollo y formación en la entidad a fin de 

ofrecer a los trabajadores oportunidades para su desarrollo personal y profesional. 
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ANEXOS 

Anexo 1 
 
 Convenio de Prácticas Profesionales N.° 068-2023/OSCE 
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Anexo 2  

Adenda al Convenio de Prácticas Profesionales N.° 068-2023/OSCE 
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Anexo 3  

Concurso Público de Prácticas N.° 034-2023-OSCE-LIMA – Actividades a realizar  
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Anexo 4  

Reporte de decretos y sobrecartes aprobados en el mes de octubre de 2023  
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Anexo 5  

Reporte de decretos y sobrecartes aprobados en el mes de noviembre de 2023  
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Anexo 6 

Reporte de decretos aprobados en el mes de diciembre de 2023 
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Anexo 7 

Reporte de decretos y sobrecartes aprobados en el mes de enero de 2024 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



80 

 

Anexo 8 

Reporte de decretos y sobrecartes aprobados en el mes de febrero de 2024 
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Anexo 9 

Reporte de decretos y sobrecartes aprobados en el mes de marzo de 2024 
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Anexo 10  

Informe del desarrollo de las prácticas  
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Anexo 11  

Evaluación de prácticas  
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Anexo 12  

Cuadro de seguimiento de fiscalización de la STCE 

 




